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 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recur-
so núm. 2000/08, interpuesto por doña María Elena 
Benito Lorenzo, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de diciembre de 2008 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 30 DE DICIEMBRE DE 2008, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 2000/08, 
INTERPUESTO POR DOÑA MARÍA ELENA BENITO LORENZO, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
2000/08, interpuesto por doña María Elena Benito Lorenzo 
contra la Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
que superan la fase de oposición de determinadas especialida-
des de Facultativos Especialistas de Área (Radiodiagnóstico), 
se anuncia su publicación y se inicia la fase de concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de diciembre 
de 2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2000/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 30 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recur-
so núm. 1996/08 interpuesto por doña María Carmen 
Ballesteros Reina, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de diciembre de 2008 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 30 DE DICIEMBRE DE 2008 DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR 
LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA, 
EN EL RECURSO NUM. 1996/08 INTERPUESTO POR DOÑA 
MARÍA CARMEN BALLESTEROS REINA, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
1996/08 interpuesto por doña María Carmen Ballesteros 
Reina contra la Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de 
aspirantes que superan la fase de oposición de Médicos de 
Familia Atención Primaria, Médicos de Familia de Servicios de 
Cuidados Críticos y Urgencias, Médicos de Admisión y Docu-
mentación Clínica, Odonto- Estomatólogos de Atención Prima-
ria, y Pediatras de Atención Primaria se anuncia su publicación 
y se inicia la fase de concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de diciembre 
de 2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1996/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 30 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía de Granada, en el re-
curso núm. 2494/08, interpuesto por doña Concepción 
Borja Pérez, y se emplaza a terceros interesados.

«RESOLUCIÓN DE 7 DE ENERO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 2494/08, 
INTERPUESTO POR DOÑA CONCEPCIÓN BORJA PÉREZ, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
2494/08, interpuesto por doña Concepción Borja Pérez contra 
la Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Dirección General 
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de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes que su-
peran la fase de oposición de Médicos de Familia de Atención 
Primaria, Médicos de Familia de Servicios de Cuidados Críticos 
y Urgencias, Médicos de Admisión y Documentación Clínica, 
Odonto-Estomatólogos de Atención Primaria, y Pediatras de 
Atención Primaria, se anuncia su publicación y se inicia la fase 
de concurso, y contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto por la recurrente contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 7 de enero de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2494/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de conformi-
dad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los interesados 
puedan comparecer y personarse ante dicha Sala en forma legal. 

Sevilla, 7 de enero de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 419/08 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Ángela 
M.ª Roda Paredes recurso contencioso-administrativo núm. 
419/08 contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de alzada de 3.3.2008, formulado contra la desesti-
mación presunta del escrito de 15.10.2007 en el que solicita 
el cambio de bolsa de Educación Física a Educación Primaria.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 31 de mayo de 
2010 a las 9,50 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de enero de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 619/08 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se 

ha interpuesto por doña Ana Arias Gutiérrez recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 619/08 contra la desestima-
ción presunta del recurso de reposición formulado el 4 de julio 
de 2008 contra la Resolución de 30 de junio de 2008, de la 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se hace pública la relación del personal 
funcionario seleccionado para la participación en la adjudica-
ción de destinos provisionales para el curso 2008/09 por la 
modalidad de salud del profesorado.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de enero de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 793/07 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Granada sito en Avda. del Sur núm. 1-5.ª planta, Edi-
ficio Judicial La Caleta, se ha interpuesto por doña Marga-
rita Arellano Hellin recurso contencioso-administrativo núm. 
793/07 contra la resolución de 6 de julio de 2007, que des-
estima el recurso de reposición formulado contra la resolución 
de 13 de marzo de 2007, de la entonces Dirección General de 
Gestión de Recursos Humanos por la que se excluye a la recu-
rrente de la bolsa de la especialidad de Procesos de Gestión 
Administrativa.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 15 de octubre de 
2009, a las 11,00 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de enero de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 471/08 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Granada, sito en Avda. del Sur núm. 1, 5.ª planta, se 
ha interpuesto por doña Ruth Montells Blanch recurso conten-
cioso-administrativo núm. 471/08 contra la Resolución de 9 
de junio de 2008 de la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos que publica la experiencia do-
cente previa a efectos del procedimiento selectivo convocado 
por la Orden de 25 de febrero de 2008 así como contra la 
base octava de la Orden de 25 de febrero de 2008.

La fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
16 de enero de 2012 a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de enero de 2009.- El Secretario General Téc-
nico, Alberto Ollero Calatayud. 


